
54-D-21 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las lrece horas con treinta minutos 

del día veinticumro ele marzo ele dos mil veintidós. 

Mediante resolución de fecha dieciocho de febrero del año que transcurre (f. 146), se concedió 

al in vestigado Rcné Al va rado Salgado, el plazo de diez días hábi les para que presentara las alegaciones 

que estimara pcnincmcs respecto de la prueba que obra en el expediente; en ese contexto, se recibió 

escrito presenrndo por la licenciada 1, apoderada general judicial y 

administrativa del mencionado investigado, mediante e l cual refiere argumentos de defensa (fs. 152 al 

. 154). 

Considerandos: 

J. Relación d e los hechos 

Objeto del caso 

El presente proccd im iento adm ini strati vo sancionador se tramita contra el señor René A 1 varado 

Salgado, Motorista de la Gerencia de Admi nistración de Ja Dirección de Desarrollo 1 rumano del 

Ministerio de Ed ucación, Ciencia y Tecnología, a quien se atribuye la rosible transgresión a la 

prohibición ética de "Nea/izar aclividades privoda~ durante /ajomada ordinaria de trabcúo. salvo las 

permitidaspor lo ley", regul ada en el artícu lo 6 lctra e) de la Ley de Ética Gubernamental (LEG); por 

cuanto, dt1rantc el periodo comprendido del doce de d icicmbre de dos mil veinte a 1 tres de enero de 

dos mil veintiuno. habría incumplido co111 su tmbajo domiciliar. al ausentarse por motivos de viaje. sin 

tramitar los permisos com:spondientes. 

Desarml/o del procedimiento 

1. Por resolución de Is. 24 y 25, se decretó In apertura del proced imiento aclminis1rativo 

suncionador contrn cl señor René Alvamdo Salgado, y se le concedió el pinzo de cinco días hábi les 

para que ejerciera su derecho de defensa. 

2. Mediante escri to de fs. 31 al 33, prcscniado por Ja licenciada 

apoderada general judicial y ndministrativa con cláusula especial del i1westigado so licitó la 

intervención en la calidad aludida, expuso argumentos de defensa a favor de su mandante y agregó 

prueba documental (ls .34 ni 63). 

3. En resolución de fs . 64 y 65, se aulori zó In intervención de la liccncimla 

apoderada genera ljudic inl y adm inistrativa con cl:íusula especial del investigado. se abrió a pruebas el 

procedimiento por el término de veinte días hábiles y se comis ionó Instructor parn la investigación de 

los hechos. 

4. Mediante in forme de ís. 75 al 77. el Instructor delegado estableció los hall azgos de la 

investigación eíecltlada e incorporó prueba documental (ís. 78 ar 139). 

5. En reso lución de r. 146, se concedi ó al investigado el plazo de diez días hábiles paro que 

.presentara las alegaciones que estimara pertinentes respecto de la prueba que obrn en el expediente; en 

ese contexto, se recibió escrito de la apoderadu general judicial y ad ministrativa del mencionado 

in vestigado, mediante el cual refiere argumentos de defensa a favor de su representado (fs. l 52 y 153). 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
este contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido al 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la información Pública, se extiende la siguiente versión pública.



TI. Fundamento jurídico. 

Transgresión atribuida 

La conducta atribuida al señor Rcné Alvarado Salgado se calificó como una posible 

transgresión a la prohibición ética regulada en el artículo 6 lclra e) ele la LEG. 

Dicha prohibición ética pretende evitar que los servidores públicos real icen actividades ajenas 

al quehacer institucional durante su jornada ordinaria de trabajo, salvo que ex ista una justificación 

legal para ello. La referida norma tiene por objeto que el servidor público respete su jornada ord inaria, 

es decir, el ti empo efectivo establecido para que se dedique a las tareas usuales que corresponden a su 

puesto o cargo. 

La regulación común de la jornada de trabajo en el sector público se encuentra en el artículo 

84 de las Disposiciones Genera les de Presupuestos, el cual preceptúa que el despacho ordinario en 

todas las olicinas públ icas, será de lunes a viernes, en una sola jornada de las ocho a las diecisé is horas.· 

Al poseer esta disposición un carácter general resu lta útil para definir la jornada ordinaria o período de 

audiencia en que los funcionarios y empicados están obligados a asistir a su despacho u oficina. ante 

la falta de un horario particular contemplado por las leyes y reglamentos que ri gen ámbitos específicos. 

Lo anterior tiene su fundamento en la naturaleza del trabajo prestado por el servidor público, 

el cual cstú determinado por las necesidades y conveniencias generales de los ciudadanos, delimitado 

por el ordenamiento jurídico y enmarcado en las competencias ele los entes públicos; por lo cual, el 

interés que satisface el trabajo del servidor público es el interés general de la comunidad que recibe los 

servicios públicos. 

En ese sentido, en las entidades del Estado debe cumplirse una jornada ordinaria de trabajo, 

que permita a los usuarios obtener los servicios y realizar las gestiones de su interés dentro de un plazo 

razonab le; e ll o con la finalidad de evitar que los ti empos sean establec idos a conveniencia del interés 

particular del servidor público. 

No cabe duda que la Administración Pública está destinada a operar en condiciones óptimas, 

con el propós ito de brindar servicios de cal idad. de conformidad con Jos recursos (materiales y 

personales) que se han dispuesto para ell o y, ante la ausencia de estos, en cumplimiento a los fines 

instituciona les. 

Esto no implica negar la posibilidad ele que los servidores públicos puedan ausentarse de sus 

labores, pero ell o debe ser por moti vos legales. mediante el debido procedimiento y en los límites que 

la ley establece, para que dicha ausencia no sea arbitraria. 

Ciertamente, para que un servidor públ ico pueda realiza r una actividad particular durante su 

jornada ordinaria de trabajo es imprescindible contar con el aval ele la autoridad correspondiente de la 

institución en la que ejerce su cargo, pues de lo contrario podría generarse un pe1ju icio o detrimento 

del desempeño de la función plibl ica y, en consecuencia, del servicio que se presta a la ciudadanía. 

Por ende, cuando los servidores gubernamentales incumplen sus horarios de trabajo, sin 

j usti licación alguna, co lateralmente se afecta el ejercicio de la funci ón estatal , lo que incluso podría 

deri var en la prestación de se rvicios públicos ineficientes y en el retraso de los trám ites o 

procecli rn ientos. 
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Y es que la actuación de los servidores públicos debe regirse por los principios éticos de 

supremacía del interés público, probidad, responsabilidad y lealtad, establecidos en el artículo 4 letras 

a), b), g) e i) de la LEG, lo cual supone que atiendan las funciones que les corresponden de forma 

personal, estrictamente en el tiempo, forma y lugar establecido por las normas adm in istrat i vas respecto 

a asi stencia, horarios y vocación de servicio, pues es en razón de el lo que reciben una remuneración 

proveniente de fondos públicos. 

En tal sentido, se pretenden evitar las deficiencias por parte de los servidores públicos en el 

desempeño ele Ja importante función que rea lizan. De ahí, la necesidad de prohibir este tipo de 

conductas. 

TU. Prueba recabada en el proced imiento 

En este caso la prueba que será objeto de valoración, por ser 1 íc ita, pertinente, idónea, necesaria 

y útil , es la siguiente: 

Recabada por el Tribunal: 

1. Constancia de tiempo de servicio extendida por el Jefo del Departamento ele Administración 

y Control de Personal del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, con fecha diecinueve de 

marzo de dos mil veintiuno (f. 8). 

2. Certificación del acuerdo N.0 15-0001 , suscrito por la entonces Ministra de Educación, 

Ciencia y Tecnología, donde consta la refrenda y reorganización del Personal Administrativo de ese 

ministerio, entre ellas la del señor René Alvarado Salgado (is. 9 al 11 y del 84 al 86). 

3. Copia certificada del "Reporte de J\ uditoría f nterna Ref. NC-006-2021 de fecha ocho de 

marzo ele dos mil veintiuno" emitida por la Directora de Auditoría Interna del Ministerio ele Educación, 

_Ciencia y Tecnología, con lecha veinte de abri l de dos mil veintiuno (fs. 13 al 23). 

4. Informe de focha cuatro de octubre de dos mil veintiuno suscrito por la Ministra de 

Educación, Ciencia y Tecnología (fs. 79 y 80). 

5. Copia simple del perfil descriptor de puesto del cargo de Motorista Gerencia de 

Administración de la Dirección de Desarrollo Humano de l Ministerio ele Educación, Ciencia y 

Tecnología (fs.87 al 89). 

6. Copia simple de l "PROTOCOLO PARJ\ EL RETORNO AL TRABAJO PRESENCIAL Y 

APLICACIÓN DE MEDIDAS DE BIOSEGURTDAD DEL PERSONA L TÉCNICO Y 

ADM INISTRATIVO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA" ele fecha 

doce de agosto de dos mil veinte (fs. 90 a l 106). 

7. Oficio número DDH-1020 de focha uno de octubre de dos mi l veintiuno, suscrito por el 

Director ele Desarrollo Humano (f. 107). 

8. Copia certificada de las marcaciones de asistencia diaria del persona l asignado al 

Departamento ele Transporte del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, correspondiente al 

·mes de diciembre de dos mil veintiuno (fs. 108 al 129). 

9. Copias simples de boletas de pago correspondiente a los meses ele diciembre ele dos mil 

veinte y enero de dos mil veintiuno del señor Rcné J\lvarado Salgado (fs . 135 al 137). 
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1 O. Info rme emitido por el Gerente de Control Migratorio y el Jefe ad honorem del 

Departamento de Movimiento M igrntorio, ambos de la Dirección General de Migración y Extranj ería 

(fs. 138 y 139). 

1 1. Copia simple de mcmorúndurn de focha cuatro de septiembre ele dos mil veinte, suscrito 

por , en el que 

informa al Director de Desarrollo l lumanos Ad-honorem de esa institución, el personal de esa unidad 

que padece cnf'crmcdades crónicas y mayores de sesenta años, considerado como personal de alto 

riesgo an te la pandemia por COV 1 D-19, entre ell os el señor René Al varado Salgado (fs. l 32 al 134). 

Incorporada por el investigado: 

l. Copias simples de so licitudes de autorización de misiones oficiales asignadas al scfíor Rcné 

Alvarado Salgado, correspondiente a los meses de enero y febrero de dos mil veinte (fs. 37 al 44) . 

2. Copia certificada por notario de dos fo rmularios de solicitud de licencia por tiempo. 

co.n1pensatorio, correspondiente a los períodos del quince al dieciocho de diciembre y del veintiuno al 

veintitrés de diciembre, todas las rcchas de dos mi l veinte (fs. 44 y 45). 

3. Ccrtiflcaciones de los reportes de marcaciones del señor René Alvaraclo Salgado, 

correspondiente a los meses de enero y febrero de dos mil veinte (fa. 46 al 50). 

4. Copia certificada del pasaporte del señor René Alvarado Salgado (fs. 51 al 6 1). 

5. Ccrti licación de nota de recha nueve de junio ele dos m il ve inli 11110, donde se le informa al 

señor Rcné Al varado Salgado que se le aplicará un descuento por ausentarse ocho días de sus labores, 

por Ja cantidad ele doscientos noventa y tres dólares con veintinueve centavos de dólar de Jos Estados 

Unidos de Am6rica [US$ 293.291 (fs. 62 y 63). 

Por o1 ra parte, la prueba documental de fs. 81 al 83 no será objeto de va loración poi' carecer de 

uti lidad para acreditar los hechos que se dilucidan. 

IV. Vu loración de la prncba y decisión del caso. 

De confo rmidad con lo dispuesto en el artícu lo 35 inciso 5° de la LEG. las pruebas vertidas en 

el procedimiento se valorarán según el sistema de Ja sana crítica, el cual se asienta en el principio de · 

razonabilidad y obliga a que las mflxi mas de experiencia consten en la moti vación de la resolución 

defin itiva; a fin de evidenciar cómo se ha alcanzado ccrtczn de Jo ali rmado por las partes. 

El artícu lo 87 del Reglamento de la LEG establece que en el procedimiento administrativo 

sancionador rige el principio de libertad probatoria. siendo admisi bles todos los medios de prueba. es 

decir, que cumplan los requisitos de licitud, pert inencia, idoneidad. necesidad y utilidad; habiéndose 

realizado en el presente caso, el juicio de admisibilidad y procedencia correspondiente. 

Aunado a ello, el artícu lo 106 incisos 1 º, 2° y 3° ele la Ley ele Procedimientos Admin istrativos 

(LPA). establecen reglas ge nera les en cuanto a los medios probatorios, así: " [l]os hechos releva ntes 

para la decisión de un proced imiento podrán probarse por cualquier medio de prueba admisible en 

derecho y scrú aplicable, en lo que procediere, el Código Procesal Civil y Mcre~mtil.----Se practicarán 

en el procedimiento todas las pruebas pertinentes y l'1ti lcs para determinar la verdad de los hechos, 

aunque no hayan sido propuestas por los interesados y aun en contra ele la voluntad de éstos. ----Las 

pruebas sedn va loradas en fo rma libre, de conformidad con las reglas de [a sana crítica: s in embargo,. 

para el caso de la prueba documental, se estará al va lor tasado de la misma en el derecho procesal 
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común". Y el inciso 6° de la disposición legal ci tada prescribe que "ll los documentos formalizados por 

los íuncionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que. observándose los 

rcquis.itos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aque ll os, harán prueba ele 

éstos sa lvo que se acredite lo contrario". 

Así, en el presente caso, dentro de la prueba vertida se encuentra In documental, la cual se 

configura dentro de los documemos públicos administrativos, que son los ''v{ilidamente emitidos por 

los órganos de las Administraciones Públicas; esto es los producidos por un órgano admin istrativo de 

.acuerdo a las formalidades exigidas en cada caso" (Barrero, C., La Pmeha en el Procedimiento 

Administrativo, p. 336). 

Lo anterior, en concordancia con los artícu los 106 de la LPJ\ y 33 1 del Código Procesal Civi l 

y Mercantil (CPCM), éste último refiere que serán instrumentos públicos " los expedidos por notario, 

que da íc, y por autoridad o funcionario público en el ejercicio de su función pública"; cuyo valor 

probatorio, de conformidad al artículo 341 del CPCM, constituye "prueba fehaciente de los hechos, 

actos o estado de cosas que documenten; de la fecha y personas que intervienen en el mismo, así como 

del fedatario o f'unci onario que lo expide". En este sentido, es preciso acotar que la prueba documemal 

venida en el procedimiento, consta de informes, copias simples y ccrtilicaciones emitidas por 

servidores de instituciones públicas. 

Por tamo, a partir de la pmeba aportada en el transcurso del procedimiento se ha establecido 

con certeza que: 

l. Calidad de servidor público del i11 vestigado: 

Durnnte los meses de diciembre de dos mi l veinte y enero de dos mi l veintiuno, el señor René 

·J\lvarndo Salgado ejerció el cargo de Motorista ele la Gerencia de Ad ministración de la Dirección de 

Desarrollo l lumano del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, según constancia extendida 

por el Jefe del Departamento de Administración y Control de Personal de dicho Ministerio (f. 8), y 

acuerdo número 15-0001 de fecha cuatro de enero de dos mi 1 veintiuno, suscrito por la entonces citular 

de dicha Cartera de Estado (fs. 8 al 11 ). 

2. Sobre la realizaciá11 de actividades privadas por parte del .\·e1inr Re11é A /varado Salgado, 

d11ra11le el período investigado: 

El señor Rcné Alvarndo Salgado corno Motorista de la Gerencia ele Administración de la 

Dirección de Desarrollo Humano del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, durante el mes 

de diciembre de dos mil veinte, debía cumplir un horario laboral de las siete horas con treinta minutos 

a las quince horas con treinta minutos, tal como consta en el informe ele í. 79. 

Sobre los registros de marcación del mes de diciembre de dos mil ve inte relativos al señor Rcné 

Alvaraclo Salgado, en el in forme de f. 79, se establece que dacia la edad qu0 pose ía el investigado, en 

.dicho momento se cata logó como persona vu lnerable, ele conformidad al "l)rotocolo para el Retorno 

a/ 'li·abajo Presencial y Aplicación de Medidas de /Jioseg11ridad del Persono/ Técnico y Administrativo 

del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologfo" de fecha doce de agosto de dos mil veinte (fs. 90 

ni 106); por lo que no se presentaba a laborar. 
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/\demás, se aclara que durante el mes de diciembre de dos mi l veinte el investigado no hizo 

uso de ninguna licencia o permiso, pues no existe registro de ningún trámite real izado por el 

invest igado (r. 79 vue lto) . 

Oc acuerdo con el in fo rme de movimientos migratorios emitido por la Dirección General de 

Migración y Extranjería, el señor Rcné Alvarado Salgado salió del país con destino a Estados Unidos 

el día doce de diciembre de dos mil veinte a las once horas con cuarenta y cuatro minutos, retornando 

el tres de enero ele dos mil veintiuno, a las doce horas con cuarenta y ocho minutos (fs. 138 y 139). 

Siendo necesario aclarar que, en el mes de diciembre de dos mi 1 veinte, los días doce, trece, 

diecinueve y veinte fueron fines de semana, el veinticuatro al treinta y uno rue período vacacional , y 

el día tres de enero de dos mil veintiuno fue domingo; en consecuencia, el viaje aludido comprendió 

ocho días hóbiles laborales. 

/\cordc al "Reporte de Auditoría Interna Rcf. NC-006-202 1 ele fecha ocho ele marzo ele dos mil 

veintiuno" (fs. 13 al 23) efectuado por la Dirección de Auditoría Interna de la institución, concluyen, 

en síntesis, que en el caso del señor René Al varado Salgado"[ ... ] d11rante al 111enos 8 días laborales 

estuvo de viaje fuera del país, en lugar de permanecer bajo fa modalidad de trabajo do111iciliar que se 

le había autorizado. Esto sin pe1j11icio de haberse colocado e11 situación de riesgo de COVJD-19, 

cuando se le había realizado esa concesión especial de per111a11ecer en su casa y 110 asistir a su cenlro 

de trabajo" . 

Consecuencia de ello, se notificó al sefior René Alvarado Salgado, mediante oficio número 

DDH-543. ele focha nueve de junio de dos mil veintiuno, suscrito por el Director de Desarrollo Humano 

del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, el descuento de doscientos noventa y tres dólares 

con veintinueve centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 293 .29), por ausentarse 

durante ocho ellas laborales sin presentar el permiso correspondiente (f. 62), tal como se regula en los 

artículos 34 y 189 ele las Normas Técnicas de Control Interno Espec((icas del tvfinisterio de Educación, 

los cuales refieren que las licencias, permisos, misiones ofic ia les y fa ltas ele marcación o registro 

justificadas del personal, deberán tramitarlos cada empicado oportunamente, de conformidad a los _ 

tiempos establec idos en la Normativa para el Registro, Control de Asistencia, Permanencia y 

Puntualidad de los Empleados Adminisirativos de ese ministerio, y de no hacerlo en el tiempo 

establecido, la Dirección encargada de la administración de l recurso humano ap licará los descuentos 

respectivos en cumpl imiento a las regulaciones establecidas. 

En sus escritos ele fs. 31 , 32, 152 y 153, la apoderada del investigado refiere como argumento 

de dcfonsa que el señor Alvarado Salgado so li citó licencia por ocho días para sa lir del país, siete 

compensatorios y uno sin goce de sueldo, pero que no sabe qué sucedió con dicha solicitud. 

Al respecto, es preciso hacer notar que el alegato expresado por la li cenciada  

en cuanto a que su poderdante solicitó el permiso correspondiente y que no sabe qué ocurrió con el 

trám ite del mismo, resulta improcedente, ya que la determinación de ese hecho fue consecuencia de la 

ya mencionada auditoría interna realizada por el Ministerio, es decir, aproximadamente, más de dos 

meses después de su salida de l país, por medio ele la cual se constató que no presentó licencia alguna 

antes del viaje o fuera ele tiempo. 
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Aunado a lo anterior, en la normativa interna denominada "Procedimientos para Trámites de 

Licencias y Permisos", para el caso de Ja sol icitud de permiso por tiempo compensatorio el empleado 

debe elaborar una nota o memorándum de solicitud, llenar el formulario de licencia por tiempo 

compensatorio, anexar el Reporte de Asistencia e Inasistencias mensual para cuantificar el tiempo 

laborado extraordinariamente y la autorización o disposición escrita por pa1te de Jefatura inmediata 

para que realice una actividad extraordinaria, y entregar dicha documentación a su Jefe inmediato para 

su anál isis. Una vez revisada la documentación y aprobación la petición, el Jefe inmediato debe 

·devolver Ja misma al empleado y entregarla en fo rma personal, o a través ele la secretaria o delegado 

de la unidad, al Técnico de Control de la Dirección de Desarrollo Humano para su procesamiento en 

el sistema. Es decir, los permisos y licencias no operan de manera automática y unilateral, sino que se 

requiere e l consentimiento de Ja institución. 

Ahora bien, no obstante la referida profesional agregó junto a su escrito copias certificadas por 

notario de dos formu larios de solicitud de licencia por tiempo compensatorio, correspondiente a los 

períodos del quince al dieciocho de diciembre y del veintiuno al veintitrés de diciembre, todas las 

fechas del año dos mil veinte (fa. 44 y 45), las mismas no tienen firma del solicitante ni sello ele recibido 

por parte de la autoridad competente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, y no consta 

la autorización o visto bueno del Jefe inmediato respecto de éstas; asimismo, no se adjunta la 

documentación del trámite y el resultado favorable o desfavorable que se les dio a las mismas, de lo 

que se advierte que dichas solicitudes no siguieron el procedimiento ele autorización y validación 

debido. 

En virtud de lo anterior, al hacer una valoración integral de los elementos de prueba recabados 

en el procedimiento, se ha comprobado con total certeza que el señor René A lvarado Salgado, durante 

el período comprendido del lunes catorce al viernes dieciocho y del lunes veintiuno al miércoles 

veintitrés, todos de diciembre de dos mil veinte, permaneció fuera del territorio nacional, 

concretamente, en Estados Unidos, y no obstante, le correspondía realizar trabajo domiciliar, no 

sol icitó la licencia correspondiente para ausentarse de sus labores, simulando como si hubiese atendido 

con regularidad el cumplimiento de sus funciones. 

Así, dada la imposibil idad material de permanecer al mismo tiempo en dos lugares diferentes 

y manifiestamente distantes, la presencia del señor Alvarado Sa lgado en otro país, en los días 

relacionados, necesariamente implicaba un abandono de sus labores. Asimismo, implicó que el 

investigado simulara sus ausencias laborales en los ocho días relacionados lo que, a la postre, refleja 

que tales inasistencias eran irregulares e injustificadas, y la ocultación de estas, al no existir la debida 

autorización. 

Debiendo hacer hincapié que el investigado abusó de la concesión de realizar trabajo domiciliar 

·en atención a su edad por la pandemia de l COVTD-19, ya que aún y cuando se encontrara bajo dicha 

modalidad, siempre debía cumplir sus ob ligaciones como empleado del Ministerio aludido, ya que 

dentro del apartado "B. Teletrabajo'', página 13 del "Protocolo para el Retorno al Trabajo Presencial y 

Apl icación de Medidas de Bioseguridad del Personal Técnico y Administrativo del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología'', letras d) y e) se estableció: ".Es obligación del empleado o empleada 

reportarse oportunamente y cumplir con el trabajo asignado, planificando y organizando su trabajo, 
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con autocontrol y disciplinar"; y "Los empleados y empleadas cuyas condiciones de salud sean 

vulnerables, según lo determinado por el lvf!NSAL, deberán continuar su jornada laboral por medio 

de la modalidad de teletrabajo: cumpliendo con el horario establecido y trabajo asignado''. 

Siendo de relevancia advertir que la concesión para la realización ele trabajo domiciliar o 

teletrabajo otorgada al investigado, tenía como finalidad resguardar la salud del mismo en atención a 

la panclemia COVfD- 19, privilegiándose su condición respecto de la edad, en atención a la 

circunstancia que se suscitaba en dicho momento. 

En este punto, es necesario acotar que para la constatación de la transgresión ética investigada 

- artículo 6 letra e) ele la LEO-, basta con probar que un servidor público realizó actividades 

particulares - es decir, todas las que no sean institucionales- , durante la jornada laboral que estaba 

obligado a cumplir según su cargo y funciones en el sector público, sin contar con una just{ficación 

legal para ello (por ejemplo, incapacidades o licencias, debidamente autorizadas), al margen del tipo 

de actividad privada que hubiese realizado en ese tiempo, pues lo éticamente reprochable es la. 

inobservancia e incumplimiento de sus funciones en el horario establecido por la institución en la que 

labora, dado que con este último se persigue la configuración de un orden interno que facilite el 

ejercicio ele la función pública en pro ele la colectividad. 

De manera que se ha logrado comprobar en este procedimiento la transgresión a la reforida 

prohibición ética por parte del investigado, en tanto se esperaba de él que, como servidor público, 

empleara el tiempo asignado para desempeñar sus funciones y cumplir sus responsabi lidades 

precisamente para ello, ya que recibió un sa lario proveniente de fondos públicos, específicamente, del 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; empero, del catorce al dieciocho y del veintiuno al 

veintitrés de diciembre de dos mil veinte, durante la jornada laboral que el señor René Alvarado 

Salgado debía cumplir en modalidad domiciliar, ciada la concesión realizada por su edad y ante el 

eminente peligro por la pandcmia COVID-19, atendió asuntos personales fuera del territorio nacional, 

sin contar con una autorización legal para ello. 

Tal comportamiento es contrario a los principios éticos ele supremacía del interés público 

artículo 4 letra a) LEO- , que exige a los servidores públicos y demás personas sujetas a dicha ley, 

anteponer siempre el interés público sobre el interés privado,· probidad - artícu lo 4 letra b) LEO-, que 

les exhorta a actuar con integridad, rectitud y honradez; transparencia -artículo 4 letra t) LEO- según 

el cual deben actuar de manera accesible para que se pueda conocer si su actuación es legal , eficiente, 

eficaz y responsab le; re~ponsabilidad -artículo 4 letra g) LEO, que les conmina a cumplir con 

diligencia las obligaciones del cargo o empico público; y con el principio de lealtad - artículo 4 letra i) 

LEO- , que demanda de los servidores públicos actuar con fidelidad a los fines del Estado y a los de la 

institución en que se desempeñan. 

Esa conducta también se contrapone a uno de los principios establecidos en el Código 

Internacional de Conducta para los Titulares de Cargos Públicos -instrumento guía para los Estados 

miembros ele la Organización de las Naciones Unidas en la lucha contra la corrupción-, y es el que 

prescribe que un cargo público conlleva la obhgación de actuar en pro del interés público, por ende, 

el titular del mismo, será ante tocio leal a los intereses públicos de su país, velará por desempeñar sus 
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obligaciones y jimciones de manera ejiciente y e.flcaz, conjórme a las leyes o las normas 

administrativas, y con integridad. 

Por tanto, el señor Rcné Alvarado Salgado debió abstenerse de abandonar sus labores en 

modalidad domiciliar, los días catorce al dieciocho y del veintiuno al veintitrés de diciembre, todas las 

rcchas de dos mil veinte, sin tramitar los permisos correspondientes, empero, antepuso su interés de 

atender actividades particulares a su obligación de desempeñarse eficientemente durante la jornada 

laboral establecida, demostrando así que no cumplió con sus obligaciones ele servidor público de 

manera responsable, proba, transparente, leal, seria y diligente. 

Y es que este Tribunal no niega la posibil idad de que los servidores públicos puedan ausentarse 

de sus labores, pero por motivos legales, mediante el debido procedimiento y en los límites que la ley 

establece, para no ausentarse arbitrariamente del desempeño de sus labores. 

Adicionalmente, es importante señalar que el " teletrabajo o trabajo domici li ar" no constituye 

un "día libre o de vacación", ya que el servidor público debe tener asignadas tareas que debe cumplir, 

y estar atento de cualquier requerimiento ele sus superiores, que implique incluso apersonarse a las 

instalaciones de la institución; pues se trata ele días laborales remunerados. 

En consecuencia, al haberse comprobado con tota l certeza los hechos y la transgresión atribuida 

a la persona investigada, deberá determinarse la responsabi lidad correspondiente. 

V. Sanción aplicable. 

El artículo 42 de la LEG prescribe: "Una vez comprobado el incumplimiento de los deberes 

éticos o la violación de las prohibiciones éticas previstas en esta Ley, el Tribunal sin perjuicio de la 

·re~1Jonsabilidad civil, penal u otra a que diere lugar, impondrá la multa respectiva, cuya cuantía no 

será inferior a un salario mínimo mensual hasta un máximo de cuarenta salarios mínimos mensuales 

urbanos para el sector comercio.----El Tribunal deberá imponer una sanción por cada infracción 

comprobada". 

El artículo 97 del Reglamento de la LEG prescribe también estos aspectos y agrega que para la 

fijación del monto ele la multa se tomarán en cuenta los criterios establecidos en el artículo 44 de la 

LEG y el monto del sa lario mínimo mensual para el sector comercio vigente en e l momento en que se 

cometió la infracción. 

En este sentido, según el Decreto Ejecutivo N.º 6 publicado en el Diario Oficial número 240, 

Tomo 41 7, de fecha veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, el monto del sa lario mínimo mensual 

urbano para el sector comercio vigente al momento en que el señor René Al varado Salgado cometió la 

infracción comprobada, en el ario dos mil veinte y dos mil veintiuno, equivalía a tresc ientos cuatro 

dólares con diecisiete centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 304 .17). 

Asimismo, de conformidad con el artículo 44 de la LEG, para fijar el monto ele la multa el 

Tribunal consideran\ uno o más de los siguientes aspectos: i) la gravedad y circunstancias del hecho 

cometido.- ii) el benejicio o ganancias obtenidas por el inji·actor, su cónyuge, conviviente, parientes 

dentro de los grados establecidos o socio, como consecuencia de Los actos u omisiones constitutivos 

de la in.fracción; iii) el daí1o ocasionado a la Administración Pública o a terceros pe1,i11dicados,- y iv) 

la capacidad de pago, y la renta potencial del sancionado al momento de la inji·occión. Estos son, 

pues, los criterios ele dos imetría que deben va lorarse para que la sanción impuesta sea proporcional. 
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En este caso, los parámetros o criterios objetivos para cuantificar la multa que se impondrá al 

infractor, son los siguientes: 

i) Respecto a la gravedad y circunstancias del !tecito cometido: 

En el caso de mérito. la gravedad de la conducta anliélica cometida por el señor Rcné Al varado 

Salgado deviene de una ci rcunstancia de la cual se valió para evadir las responsabilidades legales que 

pudiesen deducirse de esa transgresión, es decir, de la acción ele ocultar su realización sin so li citar el 

permiso correspondiente y aprovechándose de la concesión de realización de trabajo domiciliar, como 

si hubiese laborado normalmente del catorce al di eciocho y del veintiuno al veintitrés de diciembre de 

dos mil veinte. 

Debiendo hacer énfasis que el investigado abusó de la concesión de realizar trabajo domiciliar 

en atención a su edad por la pandemia del COVID-19, ya que aún y cuando se encontraba bajo dicha 

modalidad, siempre debía cumplir sus obligaciones como empleado del Ministerio aludido. 

Lo anterior, revela que el investigado inobservó el principio ético de transparencia, 

relacionado en párrafos preccdentcs. 

Ciertamente, la transparencia exige una conducta clara r¡ue permita visualizar lo que hay 

detrás de un acto o promesa que tenga la vocación de producir efectos jurídicos (Yiana Cleves, María 

.losé. El principio de Confianza Legitima en el derecho Administrativo colombiano, Universidad 

Externado de Colombia Bogotá, Primera Edición aíio 2007, Págs. 40 y 45, citada en el artículo 

f'rincipio de la Buena Fe y Re.\ponsabilidad de la Administración Pública de Roosve/t Jair Ospina 

Sepúlveda). 

La transparencia es además un elemento inherente a la buena fe. Ésta última se trata de un 

principio general del Derecho que, para la Sala de lo Constitucional ele la CSJ, en lo medular se 

relaciona con el deber de conducirse honradamente (. . .) en la formación y ejecución de una relación 

j1¡rídica y sus consecuencias (Sentenc ia pronunciada el 1 O/IV /20 l O en el proceso de Habeas Corpus 

referencia 267-2002). 

En ese orden de ideas. también se colige que el señor Rcné Alvarado Salgado, al rea lizar las 

conductas descri tas en el párra fo inicial de este apartado, no actuó de buena fe pues, para sustraerse . 

de l cumplimiento de sus responsabilidades labora les, y evadir la determinación ele pos ibles 

responsabilidades lega les, pues no solic itó el permiso correspondiente para simular como si hubiere 

trabajado en modalidad domici liar en los días relacionados, comportamiento r¡ue denota engaPío, 

j/"aude, malicia y la intención de mantener ocultas dichas circunstancias, en oposición a la 

transparencia que exige el actuar de buena fe . 

ii) La renta potencia/ del investigado al momento de cometer la transgresión descrita. 

Durante los meses de diciembre de dos mil ve inte y enero de dos mil veintiuno, en e l cual 

acaecieron los hechos relac ionnclos, el señor René Alvarado Salgado devengó como Motori sta de la 

Gerencia de Administración de la Dirección ele Desarrollo Humano del Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología, un salario mensual ele seiscientos noventa y siete dó lares con sesenta y seis 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$697 .66); tal como consta en las boletas de 

pago correspondientes a di chos meses (fs. 135 y 137). 
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En consecuencia, en atención a la gravedad de los hechos cometidos y la rl!nla potencial de la 

investigada, es pe rtinente imponer al señor René /\ !varado Salgado una mu lta de un sa lario mínimo 

mensual urbano para el sector comercio, equiva lente a 1rescicmos cuatro dólares con diecisiete 

centavos de dólar de los Estados Un idos de América (US$ 304.17); por la infracción a la prohibición 

ética regulada en el artículo 6 letra e) de la LEG; cuantía que resulta proporcional a las transgresiones 

cometidas según los parümetros ames desarrollados. 

Por tnnto, con base en los artículos 1 y 14 de la Const itución: VI. l letra e) de la Convención 

lntcrameri cana contra la Corrupc ión; J y 8 de la Convenc ión ele las Nac iones Unidas contra la 

Corrupc ión; 4, 6 h.:Lra e), 20 lc..:tra a), 37, 42, 43 y 44 de la Ley de Ética Gubcrnamcntél l; 95 y 97 del 

Rcglnmcnto de dicha Ley, este Tribunal R ESUELVE: 

n) Sanciónase al señor René Alvarado Salgado, Motorista de la Gerencia dt: /\d rninistración 

de la Dirección de Desarrol lo l lumano del Ministerio <le 1: c1ucación, Ciencia y Tecnología, con una 

multa de tresc ientos cuatro dólares con diecisiete centavos de los F.stados Un idos de América 

·(US$304. l 7), por haber transgredido la prohibición ét ica regu lada en el articulo 6 letra e) de la Ley de 

IZt ica Gubernamcnta l. 

h) Se hace saber a los intervinientes que, de conformidad con los artículos 39 de la Ley de Ética 

Gubernamenta l. 96 del Reglamento de dicha Ley, 104, 132 y 133 de la Ley de Procedimientos 

AdministrnLivos. para In presente resolución se encuentra habilitada In interposición del Recurso de 

Reconsideración. el cual es optativo para el agowrnicnto de la vía administrativa; y de disponer su 

uti lización, deberü prcscntnrsc dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día sigu iente 

n In notificación respectiva. 

No1(fl1¡ u ese. 

PRONUNCl /\DO POR LOS MIEMBR~rRl8UN/\L QUE J_,O SUSCRIBEN. 
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